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Rafaela, 30 de Setiembre de 2015.-

V1STO: Las actuaciones obrantes en el Expediente Letra S N° 263.587/8 - Fichero N° 72; y

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto N11 42.270 se llamó a Licitación Pública para la Adquisición
de productos alimenticios para refuerzo de mercaderías de los beneficiarios del Programa Nacional de
Seguridad Alimentaria.

Que al acto de apertura de ofertas llevado a cabo el 08 de Setiembre de 2015, se
presentaron tres propuestas, correspondiendo las mismas a las siguientes firmas: MORANDIN CARLOS,
GIUSTA MARCELO Y APPÓ LILIANA S.l I. y SUC. DE A. WILLINER S.A.

Que de la evaluación de los requisitos formales surge que todos los oferentes
cumplen con la totalidad de lo exigido en el artículo 2° del Pliego General de Bases y Condiciones.

Que del informe técnico realizado por la Secretaria de Desarrollo Social se
desprende que la oferta por los ítems 1 y 8 presentada por el Oferente GIUSTA MARCELO Y APPÓ
LILIANA S.H. no cumplen con lo requerido en el pliego técnico; sobre el resto de las propuestas no existen
objeciones.

Que no se han recibido ofertas en relación al ítem N° 2 -aceite-, por lo que
corresponde declarar desierta la licitación a su respecto.

Que tampoco, no se han recibido otras ofertas válidas en relación al ítem N° 8
-harina de maíz-, por lo que corresponde declarar fracasada la licitación a su respecto.

Que analizadas económicamente las propuestas surge que el monto total a
adjudicar resulta inferior al Presupuesto Oficial y habiendo cumplido con la totalidad de los requisitos
formales y técnicos, se recomienda la adjudicación por ítems.

Que los oferentes no registran deuda con la Municipalidad de Rafaela por ningún
concepto.

Por ello, el INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RAFAELA

D E C R E T A

Art. 1°).- Recházase la oferta presentada por GIUSTA MARCELO Y APPÓ LILIANA S.H., con domicil io
en Remedios de Escalada N° 555 de la ciudad de Rafaela, correspondiente al Ítem 1) Estuches de leche en
polvo e ítem 8) Harina de Maíz por no cumplimentar con lo exigido en el Pliego de Especificaciones
Técnicas Anexo II y I I I .

Art. 2°).- Adjudícase a la Firma SUCESORES DE ALFREDO WILLINER S.A., con domicilio en Bv. Roca
N° 883 de la ciudad de Rafaela, la adquisición de 10.000 estuches de leche en polvo entera 1LOLAY por
800 grs, por la suma de Pesos Cuatrocientos Sesenta Mi! ($ 460.000.-), pagaderos a los treinta (30) días de
fecha factura, recepcionados de conformidad la totalidad de los productos, en un todo de acuerdo a su
oferta, al Decreto N° 42.270 y sus Anexos.

* Art. 3°).- Adjudícase a la Firma GIUSTA MARCELO Y APPÓ LILIANA S.H., con domicilio en Remedios
•f de Escalada N° 555 de la ciudad de Rafaela, la adquisición de 10.000 unidades de arroz CÓNSUL por

1000 grs., por la suma de Pesos Setenta y Cuatro Mi! ($ 74.000.-): de 10.000 unidades de azúcar CRIS I ( )
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SUCRE por 1000 grs por la suma de Pesos Setenta y Tres Mil Novecientos ($ 73.900.-}; lo que hace un
total de PESOS CIENTO CUARENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS ($ 147.900.-), pagaderos a los treinta
(30) días de fecha factura, recepcionados de conformidad la totalidad de los productos de cada ítem, en un
todo de acuerdo a su oferta, al Decreto N° 42.270 y sus Anexos.

Ait. 4°).- Adjudícase a la Firma MORANDIN CARLOS, con domicilio en Santos Vega N° 431 de la ciudad
de Rafaela, la adquisición de 10.000 unidades de fideos secos semolados LA PROVIDENCIA por 500 grs.
por la suma de Pesos Cincuenta y Un Mil Quinientos ($ 51.500.-); de 10.000 unidades de Harina de Trigo
LA TERESITA por 1000 grs., por la suma de Pesos Treinta y Seis Mil Quinientos ($ 36.500.-j: de 7.000
unidades de verba PÁJARO ROJO por 500 grs. Por la suma de Pesos Ciento Quince MU Quinientos
($ 115.500.-); lo que hace un total de PESOS DOSCIENTOS TRES MIL QUINIENTOS ($ 203.500,-),
pagaderos a los treinta (30) días de fecha factura, recepcionados de conformidad la totalidad de los
productos de cada ítem, en un todo de acuerdo a su oferta, al Decreto N° 42.270 y sus Anexos.

Art. 5°).- Declárese fracasada la Licitación Pública dispuesta mediante Decreto N° 42.270, en relación al
ítem N° 8 -harina de maíz- y desierta en relación al ítem N° 2 -aceite-.

Art. 6°).- Serán de aplicación los plazos y demás disposiciones contempladas en el Decreto N° 42.270 y sus
Anexos.

Art. 7°).- El presente será refrendado por el señor Secretario de Hacienda y Finanzas y por la señora
Secretaria de Desarrollo Social.

Art. 8°).- Regístrese, cotfmníquese, notifíquese, publíquese y archívese.
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